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ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA 

VERMILION TOURS S.A. FLYCATCHER 

5 Ke APITAL AUTORIZADO: US$1,600.00. 

309% CAPITAL SUSCRITO: — US$800.00. 
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En la ¿jad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el dia DOS DE FEBRERO del 

DOS MIL DOCE, ante mí, DOCTOR PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINI, Notario TRIGESIMO de este cantón, comparece, 

LENIN ENRIQUE BARRERA LARA, ecuatoriano, mayor de edad, 

de estado civil soltero, ejecutivo. y, LARA LEON INGRID 

ICELA, ecuatoriana, de estado civil casada con BARRERA 

HARNEY LENIN, ejecutiva. Los comparecientes me 

manifiestan que son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en el cantón Santa Cruz, en el 

Archipiélago de Colón, Islas Galápagos, tal como lo justifican 

con la Credencial de Certificación de Residencia Permanente 

expedidos por el CONSEJO DE GOBIERNO DE REGIMEN 

ESPECIAL GALAPAGOS (INGALA) y de transito por esta ci 

de Guayaquil, en consecuencia capaces para oblj 
Y 

contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien hr 

  

    

  

gn 
el objeto y resultados de esta escritura de CONS ITOCIÓN % 

DE COMPAÑÍA ANÓNIMA, a la que proceden como «queda: 

expresado y con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su 

cargo sírvase incorporar una de constitución y estatutos de 
Ea rara amáanimoa WEDAMI ION TIMIRCEC A ElYCATCOHER
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así como las declaraciones que hacen de ella y que se 

encuentran contenidas en las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento 

de este contrato de sociedad, por sus propios derechos: LENIN 

ENRIQUE BARRERA LARA, ecuatoriano, de estado civil 

soltero, ejecutivo. y, LARA LEON INGRID ICELA, ecuatoriano, 

de estado civil casada con BARRERA HARNEY LENIN, 

ejecutivo. CLAUSULA SEGUNDA: EXPRESIÓN DE VOLUNTAD. - 

Los comparecientes mencionados en la cláusula anterior, 

manifiestan que su voluntad es la de formar una compañía 

anónima bajo la denominación VERMILION TOURS S.A. 

FLYCATCHER, y que en los estatutos y declaraciones que a 

continuación se detallan, constan el objeto social de la 

compañía, su capital, forma de pago, plazo, administración 

y en fin, todos los requisitos exigidos por la ley 

ecuatoriana.- ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

VERMILION TOURS S.A. FLYCATCHER.- CAPITULO PRIMERO: 

NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- 

ARTICULO PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO. - 

La compañía se denomina VERMILION TOURS S.A. 

FLYCATCHER., es de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio 

principal en el cantón Santa Cruz, en el Archipiélago de 

Colón, Islas Galápagos, pudiendo establecer agencias o 

sucursales dentro o fuera del territorio nacional.- 

ARTICULO SEGUNDO: OBJETO.- La Compañía podrá 

dedicarse: 1 pS 

  

agencias, representaciones. Pudiendo también
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Y Banco Bolivariano C.A. 
RUC 0990379013031 : 

  

] $ 
CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITA , P 

| | ( No. — 00B011KC014211-9 

o ca 
5 

Certificamos haber recibido en depósito, en Cuenta de Integración de Capital dex siguiente persona jurídica en 
formación. VERMILION TOURS S.A. FLYCATCHER XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

a cantidad de DOSCIENTOS CON 00/ 100 DOL. RES DE LOS ESTADOS UNIDOS. : 
4 los aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente: : 

NOMBRE | 
BARRERA LARA LENIN ENRIQUE 
LARA LEON INGRID ICELA | 

    

  

   

AMERICA correspondiente 

  

  

  
    TOTAL   
  

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará eme 
de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema e y Scar un interés anual 

del .75% ,salvo'que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. 

_Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 
respectivos, una vez constituida la persona jurídica, de acuerdo con las instrucciones que recibamos de su representante 

* legal. después de que la autoridad competente que aprobó a la persona jurídica, según sea el caso, nos haya comunicade 
por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certificada e inscrita, tanto de los estatutos 
aprobados, el nombramiento del representante legal y el registro único del contribuyente. 

Si la persona jurídica en formación no llegare a constituirse O domiciliarse, los depósitos hechos a que se refiere este 
Certificado y sus intereses, serán reintegrados; :a los referidos depositantes, previa autorización de la autoridad competente 
según el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos exjendido a bas de la información y datos que nos 
han sido proporcionados por los interesados, sin Nuestra responsabilidad. 

' 

GUAYAQUIL, 02 DE FEBRERO DE 20 12 

BANCO BOLIVARI AÑO C.A. | 
FIRMA AUTORIZADA 
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( 

        

ejecutar todos los actos o celebrar todos los contrato | 

gali sean lícitos y tengan relación con su e    

medios de transportes locales o internacionales; La + reseñ ; 

adquisición y venta de alojamiento y servicios turisticos, 

boletos o entradas a todo tipo de espectáculos, museos, 

monumentos y áreas protegidas en el país y en el exterior; La 

organización, promoción y venta de los denominados paquetes 

turísticos, entendiéndose como tales el conjunto de servicios 

turísticos (manutención y alojamiento), ajustado O 

proyectado a solicitud del cliente, a un precio preestablecido, 

para ser operados dentro y fuera del territorio nacional; El 

alquiler y flete de aviones, barcos, autobuses y trenes para la 

prestación de servicios turísticos; La actuación como 

representante de otras agencias de viajes y turismo 

nacionales o extranjeras, en otros domicilios diferentes al de 

la sede principal de la representada, para la venta de 

productos turísticos; La tramitación y asesoramiento a los 

viajeros para la obtención de los documentos de viaje 

necesarios; La entrega de información turística y difusión de 

material de propaganda; El alquiler de útiles y equipos 

destinados a la práctica de turismo 

   
   

  

turísticos que incluyan cursos internacionales de intorta ii 

congresos y convenciones; La intermediación en el despach ho 

de carga y equipaje por cualquier medio de transpor 

Venta nacional e ¡internacional de todos los servicios. _[-
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turísticos a ser prestados dentro del Ecuador, ya sea 

directamente o a través de agencias de viajes; Venta directa 

en el territorio ecuatoriano de pasajes aéreos nacionales, 

Flete de aviones, barcos, - autobuses, furgonetas, autos, 

trenes, para la realización de servicios turísticos propios de 

su actividad; Asesoría, Elaboración y Desarrollo de proyectos 

turísticos a nivel nacional e internacional; Elaboración, 

Asesoría, Diseño y Fabricación de material de promoción 

turística; Importar y exportar productos típicos de países 

vecinos (souvenir) con la finalidad de comercializarlos dentro 

del país; Podrá celebrar todo tipo de actos y contratos 

permitidos por la Ley con otras instituciones ya sean 

públicas o privadas para el cumplimiento de sus fines 

sociales. Asi mismo podrá | dedicarse al buceo industrial e 

inspección con especialidad en aplicación de pruebas no 

destructivas NDT (Ultrasonido, Líquidos Penetrantes y 

Partículas Magnéticas). Ingeniería en construcción y 

mantenimierto marina. Inspecciones Submarinas con CCTV 

y/o registro fotográfico. Inspecciones submarinas en lugar de 

dique seco CC TV ylo registro fotográfico. Medición de caída 

de eje de cola y huelgos de ¡pinzote. Medición de potenciales 

catódicos. Aplicación de anticorrosivos en zonas sumergidas. 

Obturación de válvulas con la embarcación a flote. Aplicación 

de Soldadura submarina. Reparaciones provisionales. 

Limpiezas de casco a flote. Pulido y reparación de hélices 

para navíos. Aplicación de pruebas nos destructivas en áreas 

sumergidas. Mantenimiento y reparación de muelles, 

darsenas, tablaestacados, pilotes, vigas de amarre. Aplicación 
:
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y desarrollo de técnicas de ultrasonido, partículas magnéticas 

casas closificadoras resista en 

  

. * .. LACA 

comercialización, transfor mación, “instalación, | 

industrialización, exportación e importación de todo tipo de 

metales y rainerales, ya sen e e forma de materia prima o en 

cualquiera de sus formas ma y acturadas y estructuradas, por 

cuenta propia o de terceros, La compañía podrá importar, 

comprar 0 arrendar mag inaria liviana y pesada, para 

vehículos livianos. y pesados, a la reparación de motores, 

rectificación de cigieñales, bloques de motor, cabezotes, 

importar rep ¡estos nuevos 0 sados, a la explotación minera y 

sus derivados. importación, desarollo, fabricación, venta, 
| 

explotación, alquiler, ins 'talación de programas de 
, | 

computación; explota n del servicio de felecomunicaciones 

en todas sus formas en re | 

          
     

e que ¡se encu ntran los servicios 
opa , 0 : i 

  
   
  

4 

eo 

mo 

dao 
a xplotación: | 

( | , 

ologí e e | 

lab l . v de! A arar



10 

H 

12 

13 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Y 
REPUB ¡CA DEL ECUADOR 

Dr. Piero Aycarí Vincenzini 
VOTARIO TRICESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

internacional, radiotelefonía, telefonia IP, telefonia satelital, 

móvil, celular, telefotos, transmisión de datos, televisión, 

radiodifusión, y cualquier otro servicio de telecomunicación, 

que exista o que pudiera existir en base a una nueva 

tecnología, a la importación, exportación, fabricación, 

transformación, manufacturación, licenciamiento, 

representación, consignación, distribución y comercialización, 

de todas las clases de equipos de telecomunicaciones, 

electrónicos y de computación, se dedicara al análisis, diseño, 

elaboración, implantación, y comercialización de programas y 

sistemas computacionales en las diferentes áreas que le sean 

solicitadas, se dedicara a prestar servicios de asesoría en los 

campos de telecomunicaciones, computacional, electrónica, 

informática, económica, legal y financiera, investigaciones de 

mercado y comercialización interna o externa; la compañía se 

dedicara a brindar servicio técnico, administrativo a toda 

clase de empresas o personas naturales, tendrá por objeto 

dedicarse a la actividad mercantil como comisionista, 

intermediaria, mandataria, mandante, agente y 

representante de personas naturales o jurídicas, cuenta 

correntista, mercantil; participara en asociaciones, institutos 

o grupos nacionales o internacionales dedicados al desarrollo 

y perfeccionamiento de las telecomunicaciones; o bien 

investigaciones científicas o tecnológicas, de desarrollo de 

procesos y sistemas y comercializarlos; brindar servicio de 

computación y procesamiento de datos; ventas de equipos de 

computación y procesamiento de datos; soporte técnico, 

elaboración de páginas Web y otros, instalación de servicios
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de Cyber Cafés y todo lo relacionado en sistefñas de 

computación; cupos de' cinematografía potogra; 

   avalúos y peritajes; a la venta de suministros de fina lá . 

importación, exportación, comercialización, fabricación, y 

distribución de toda clase de materiales, artículos y manuales 

de señalización vial y de tránsito; al servicio de entrega de 

alcohol industrial y sus comércialización, a la compra y venta, 

producción, distr ibución, al. por mayor y menor de productos 

de cuero, fibras textiles y tejidos naturales o sintéticos, de 

toda clase de ropa, prendas de vestir, y artículos conexos en 

la rama textil, a la producción y comercialización en todas sus 

formas de lubricantes de origen hidrocarburifero para el 

consumo industrial y automotriz, así como la producción de 

grasas, lubricantes a base de calcio, sodio, litio e inorgánico, 

empacados en presentaciones de cuatrocientos como treinta y 

cinco libras, así como' E cajas de envases de una y cuatro 

libras, a la construcción y mantenimiento de canales para 

redes telefónicas, aéreas O subterráneas, obras de 

instalaciones de redes telefónicas, importdci 7 

comercialización aéreas o _subterránefs 

mantenimiento de obras dé fuerza, const   Le 37 . 8 sols | e! : 

para Dni) telefónicas; importació 

de toda clase de e j 

para :la telefonía digital y convenci 

comercialización 

na 

a
 

participar en concursos de precios, oferta lo licitaciones que 

tengan que: ver can este objeto, pud endé   
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con otras empresas nacionales o extrajeras que tengan igual o 

similar objeto social; podrá dedicarse al desarrollo y 

explotación agricola en todas sus fases, desde el cultivo y su 

cosecha hasta su comercialización, tanto dentro del pais como 

en el extranjero; al desarrollo y explotación ganadera en 

todas sus fases, su comercialización tanto nacional como 

internacional. La industrialización y comercialización de 

productos agrícolas y pecuarios, tanto en el terreno nacional 

como en el extranjero; la pesca, captura e industrialización 

de productos del mar, de los ríos y lagos y su 

comercialización; la instalación de laboratorios para la 

producción de larvas de camarón y otras especies 

bioacuáticas; la construcción de plantas procesadoras de 

alimentos ya sea para el consumo humano, vegetal o animal; 

a la instalación, explotación y administración de 

supermercados; podrá adquirir en propiedad, arrendamiento 

o en asociación toda clase de plantas industriales; ya sea para 

empaque, envasamiento o cualquier otra forma para la 

comercialización de productos del mar, de los ríos, agrícolas, 

pecuarios, textiles, cerámicas y químicos; a la compra, venta, 

. permuta y arrendamiento de bienes inmuebles, inclusive las 

«sujetas al régimen de propiedad horizontal, pudiendo tomar, 

para la venta o comercialización inmobiliaria de terceros; a la 

construcción y mantenimiento de toda clase de edificios, 

viviendas, residenciales, centros comerciales, condominios, 

fábricas industriales; efectuar proyectos de desarrollo urbano 

o rural, pudiendo celebrar contratos con sociedades oO 

empresas privadas, públicas y semipúblicas; a la construcción
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de toda clase de obras civiles, como carreteras, puentes, 

aeropuertos, terminales terrestres, puertos marítimos y 

fluviales, y demás; fabricación y comercialización jelo en y 

  

   
comercialización del ' agua, servicio de E 

procesamiento de datos; ventas de equipo de fan 

suministros, periféricos, soporte técnicos, procesamientos 

técnico y otros; procesamiento de datos con equipos propios o 

alquilados; análisis, desarrollo, compra, venta y alquiler de 

hardware y software, implementación de sistemas de 

prestación de servicios de computación y electrónicos; 

importar, exportar, comprar, vender, distribuir y 

comercializar aparatos, equipos y demás bienes para uso 

médico, dental y de laboratorios, medicinas, cosméticos, 

productos quimicos, útiles de oficina, bienes que se expenden 

en ferreterías, electrodomésticos, libros, folletos, revistas y 

demás bienes que se expenden en librerias y bazares, autos, 

automóviles, máquinas, maquinarias, . sus accesorios y 

repuestos, equipos instrumentos médicos y quirúrgicos, 

medicamento de so humano, animal reactivo ¡e 

laboratorios, material de curación, equipos de radiografía, 

equipos odontológico y muebles e rpptementogao 

hospitalario en gene al; equipo especial contra (5 Meer 

suministro para bombeo; equipos de seguridad táfito De 

domicilios, empresas, negocios e industri4s; de toda cl ass de | 

equipos náuticos y de implementos y: equipos para la pesca Ls 

la construcción de barcos; madera y bal; sa ya como m4 : cio 

prima' o manufadturada y estructurada, comercialización de 
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teléfonos, cables, redes y centrales telefónicas, instrumentos 

de música, artículos y utensilios de cocina, tractores, 

motocicletas, lanchas, motores nuevos o usados; juguetes y 

juegos infantiles, productos plásticos para uso doméstico, 

industrial y comercial; equipos de seguridad y protección 

industrial, productos dietéticos; equipos de imprenta y sus 

repuestos, así como de su materia prima; pinturas, productos 

de hierro, de acero, productos alimenticios para el consumo 

humano, animal o vegetal, artículos y bienes para la actividad 

metal mecánica y textil, de equipos y sistemas de 

comunicación y telecomunicaciones, así como de seguridad 

industrial; toda clase de papel, ropa, prendas de vestir 

nuevas tejidos, hilados, calzado, joyas y artículos conexos en 

la rama de la joyeria, bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, 

productos de cuero, pieles, productos de confitería, 

productos de vidrios y cristal, electrodomésticos, bienes y 

maquinarias para la construcción de obras civiles, perfumes, 

aviones, avionetas, helicópteros y demás aeronaves y sus 

accesorios y repuestos; buques, barcos, embarcaciones 

mayores y menores, dar servicios marítimos y portuarios y, en 

general, toda clase de navegación de mar y ríos, inclusive de 

tipo unipersonal y deportivas, máquinas y maquinarias para la 

industria y la agricultura, aparatos topográficos, 

instrumentos de ópticas, aparatos y suministros electrónicos, 

artículos de cerámica y cordelería, productos farmacéuticos, 

equipos de seguridad; fomentará el turismo nacional ya en el 

continente o las Islas Galápagos y el turismo internacional 

mediante la instalación y administración de agencias de
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viajes, hoteles, moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, 

centros comerciales, ciudadelas vacacionales, -* perques 

    jurídicos, económicos, | inmobiliarios £ 0d sí] Ranrieros, 

investigaciones de mercado y comercialización” 

  

nto” € 
SUAYAQUIL 

país como en el extranjero; dedicarse a la” ibi cación y 

comercialización nacional | como internacional de toda 

clase de obras informativos científicas, culturales, 

deportivas, literarias, artísticas y de cultura general; a la 

difusión mediante publicaciones de folletos, revistas, 

escritos, libros y demás; a la radiodifusión, ya sea como 

equipos propios o alquilados para la radiodifusión de toda 

clase de programas; a la. instalación y mantenimiento de 

teléfonos, cables, redes. y centrales telefónicas; a la 

instalación de boticds y comercialización de productos que se 

expenden en las mismas; a la actividad pesquera en todas sus 

fases esto es, extracción, | procesamiento y comercialización 

de toda clase de productos del mar y de los ríos; construcción 

y explotación de criaderos de especies bioacuáticas, :a la 

transformación y | _ comercialización de los 

compraventa y alguler de barcos, vehículos terresties 

embarcaciones marítimas y fluviales; a las actividades ar '   
de la minería en su más amplia aceptación, de tal suerte dl po:   se podrá dedicar a la prospección,. expl ptación exploración; 

al procesamiento e | Industriaftzasión beneficio 

de 

mineralez, de mhetates fer rosos y no ferrosos y canteras y 
4 + 

concentración, fundición y comercialización de toda clas   
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demás parámetros en el desarrollo minero en todo el 

territorio nacional. A la prestación de todo servicio 

legalmente permitido en el ámbito de las telecomunicaciones, 

incluyendo datos e información de voz, texto e imágenes, 

sean analógicas o digitales a través de cualquier medio 

tecnológico disponible a corta o larga distancia; montaje, 

explotación, operación y mantenimiento de redes locales y 

publicas de telecomunicaciones; explotar servicios portadores 

de  telecomunicaciones entendiéndose como servicios 

portadores de telecomunicaciones, aquello que proporcionan 

a terceros la capacidad necesaria para la transmisión de 

señales entre puntos de terminación de red especificados, los 

cuales pueden ser suministrados a través de redes 

conmutadas y no conmutadas; explotar servicios de valor 

agregado en telecomunicaciones SVA entendiéndose por 

servicios de valor agregados aquello que utilizando 

servicios finales de  telecomunicaciones y mediante la 

adición de equipos, sistemas y aplicaciones de 

informática prestan a sus abonados servicios que transforman 

el contenido de la información transmitida, esta 

transformación puede incluir un cambio neto entre puntos 

extremos de la transmisión en el código, protocolo o formato 

de la información también se incluye entre los servicios de 

valor agregado al almacenaje y retransmisión y la interacción 

con base de datos; la compañía podrá dedicarse también a la 

prestación de demás servicios de telecomunicaciones e 

informática conforme a las disposiciones legales que sean 

aplicables tales como servicios finales de telefonía,
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telefonía fija, discado directo internacional, venta de 

tarjetas telefónicas prepagadas, intermediación entre 

empresas operadoras de telecomunicaciones internacionales y 

operadores nacionales, manejos dé correfkonsalíias,. 

distribución y reventa. de canales satelitales y po ad de 

   

  

      

e 

telefonía local y de larga distancia, nacional 0 ter ción 
NR ¿Qui 

radiotelefonía, telefoníc celular, telefoto;: transmisión”: 

datos, televisión en señal abi rta o por suscripción, televisión 
1 

l 

por cable o suscribir servicio de televisión que exista o llegare 

a ser usada: radiodifusión y cualquier otro servicio de 

telecomunicación que exista o en base a nuevas tecnologías; 

en general la prestación de todos los servicios de 

telecomunicaciones permitidos por las leyes ecuatorianas; 

prestación de servicios, promoción turística, promoción de . 

negocios, publicidad, intercambio comercial, exportaciones, 

importaciones y todos ls demás que, siendo legítimos usando 

como medio la red de Internet y la tecnología disponible 

puedan ser explotados; A la instalación de tecnicentros para 

la comercialización y 

  

istribución de toda clase de llantas, 

aros y demás accesorios pera repuestos y vehículos; 

construcción de plantas | procesadoras de alimentoK 

productos ya sean para el consumo humano, animal o ve 

bares, discotecas, comisariatos bazares o despeÑ: 

compraventa, pe muta por cuenta Pe Mie) 

compañías. anónimas y de par. savacane es de compa 2h as. 15) 

timitadas;| “a se distribuidor, a 

comisionistas de ersohas naturales a iuH     CAS narinnnloe n
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extranjeras cuya actividad tenga relación con este objeto 

social. Podrá ejercer toda actividad industrial, comercial y 

de inversión relacionada con su objetivo. Brindar consultoria, 

asesoramiento y capacitación en temas de gestión integral de 

riesgo y desastres, seguridad alimentaria, 

preparación comunitaria, y desarrollo social; Investigar los 

fenómenos naturales, socio - culturales, antrópicos y 

tecnológicos que dan como resultado riesgos en el país; 

Difundir los conocimientos universales en gestión del riesgo, 

para crear en las comunidades criterios sólidos en cultura de 

prevención y resiliencia; Promover el conocimiento de los 

riesgos y desastres en los centros educativos (escolar, 

secundaria y universitaria); Planificar, evaluar y desarrollar 

programas y proyectos de reducción y manejo de riesgos; 

Realizar evaluaciones de daños y determinación de 

necesidades, Evaluar amenazas, capacidades y 

vulnerabilidades; prevención y respuesta a desastres y 

emergencias en comunidades e instituciones públicas y 

privadas, nacionales y extranjeras; A la asesoría técnica, 

administrativa en gestión integral del riesgo y desastres 

naturales; Asesorar en la construcción de planes locales de 

desarrollo y ordenamiento territorial; Asesorar en la 

elaboración, implementación y desarrollo de planes de 

contingencias, emergencias y desastres asociados a sistemas 

de información y alertas; Promover el entendimiento holístico 

del riesgo especialmente en comunidades vulnerables; 

Asesoría en la construcción de procedimientos y protocolos de 

resnuesta ante eventas eontastrófirne: Aecoenrar en la
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implementación de sistemas de alerta temprana SAT; 

       

  

Desarrollar estudios generales de vulnerabilidad ES ante 

centros y redes de telecomunicaciones., Asesoramiento ( en e 

ejecución de simulacros y simulaciones a nivel comunitario, 

escolar y empresarial ; Asesoría en la construcción de 

proyectos de gestión de riesgo asociados con programas de 

adaptación al cambio climático, protección ambiental, agua y 

saneamiento, reducción de la pobreza integrados con 

actividades de mitigación Y prevención; Diseño de programas 

de aseguramiento de infraestructura pública y privada, 

basados en estrategias de transferencia del riesgo y perdidas; 

A la asesoría técnica y desarrollo de planes y proyectos para 

la recuperación del tejido. social, fuentes de trabajo y medios 

productivos a nivel comunitario; Estimular a los medios de 

comunicación social para que se invierta|a través de mensajes 

o campañas, normas de prevención y seguridad ciudadana; 

Asesbrar el estudio e implementación de sistemas tos 

integrales; picar consultorías, diagnó 

auditorias eco ógicos, ambientales, y 

petroleras y de ame lazas naturales y añ 

ambientales y de seguridad, salud e 

levantamientos topográficos; Asesorla, | q: 

implementación de sistemas Integrados : Calidad, AR biénte, 

Seguridat Y Salud Ocupacional, | Re 5] onsabilidad Social 

  
  
   



A 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27: 

“ed 

pa 

Ad para la _ navegación agre 

e R. - 

1 1 
Si 6 

REPU3LICA DEL :0U OR 

Dr. Pieru Aycari Vince azini 
NOTARIO TRIGISINO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

Empresarial, Laboratorios; Realizar consultorías, estudios 

Oceanográficos e Hidrográficos; Desarrollar alianzas 

estratégicas y operativas con instituciones afines; Apoyar, 

auspiciar y realizar eventos académicos, que estén enfocadas 

al tratamiento y divulgación de conocimientos universales en 

gestión integral de riesgo; A la importación, distribución y 

venta de: materiales, insu os, ¡herramientas y equipos de 

prevención, mitigación. Y de primeros auxilios y a la 

representación de las firmas. productoras de dichos bienes; A 

la importación, distribución y venta de equipos y maquinarias 

para geología, explotación minera y remoción de masa; A la 

importacion, distribución Y: venta de equipos de computación 

y software especializados y a la representación de las firmas 

productoras de dichos Dientes; A la: importación y venta de 

equipos de seguridad Y rotección industrial, y a la 

represen: tación de las firmas roductoras de dichos bienes; A 

la importación de toda cl se de vehiculos automotores y sus 

accesorios partes y, pieza ¿A la! “importación de aeronaves, 

helicópteros, sus para 5, | - piezas | y | accesorios , a: 

representación de las: fr a product ras de dichos bienes: a 

la' importación. A la cánstr cción de toda clase de: vivieridas 

farnil lares 0 urifamiliars 

    

la 

   

  

L
M
 , edificio de usos múltiples, 

Al hi . “es . 
edificios de ofitinas, cámplejos de ortivos, edificaciones: 

| sas al obras de Infraestructura b ra :        

    

dalvaguardar. biénes 

cularás y Públicas, carreteras, | uentes, aeropuertos y 
1 

0%   Ji la importación, 

aist iblciór y veta det imáuinriós hat s y pesadas park la             
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clase de productos plásticos para uso domésticos 

e industrial y a la representación de las firmas 

productoras de dichos bienes; A La.compraventa, 

distribución, exportación, importación de 

productos agrícolas e industriales en las ramas 

alimenticias, metalmecánica, textil, plástica; A 

la importación, distribución y venta de 

medicinas de uso humano, agrícola, avícola, 

porcino y pecuario a la representación de las 

firmas productoras de dichos bienes; A la 

selección y evaluación de personal, servicio de 

computación y procesamiento de datos; Ejercer 

la actividad mercantil como comisionista, 

intermediario, mandatario, mandante, agente y 

representante de personas naturales y jurídicas; 

actuar como correntista, mercantil; 

adquisición y permuta por cuenta propia de 

-acciones de compañías anónimas y 

participaciones en compañías limitadas; A la 

atención psicológica, de forma Individual para 

niños, adolescentes y adultos, de parejas, 

familias, grupos. A dirigir, instruir y entrenar a 

una persona o a un grupo de ellas, con el 

objetivo de conseguir alguna meta o de 

desarrollar habilidades específicas. (Coaching), 

la misma que podrá realizarse de forma 

Gerencial o por áreas y departamentos 

determinados.- Así mismo se dedicará a la
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CONSULTORIA, por medio de, cursos, . seminarios, 

capacitación, conferencias, convivencias, retiros, 

campamentos, Jornadas Outdoor Training, manejo de Focus 

Group, Valoración Psicométrica y Personológica. Análisis, 

estudios, seguimiento y fiscalización de los trabajos y 

estudios oceanográficos e hidrográficos del mar. Se deja 

expresa constancia que la sociedad no ejercerá la 

intermediación financiera ni cualesquiera otras no permitidas 

por la ley, por consiguiente, podrá realizar toda clase de 

actos o contratos permitidos por la ley y relacionados con su 

objetivo social. ARTICULO TERCERO: PLAZO Y EXISTENCIA 

LEGAL.- El plazo de duración de la compañía es -el de 

cincuenta años contados a partir de la fecha de inscripción del 

presente contrato en el Registro Mercantil. El plazo podrá 

prorrogarse por decisión de la Junta de Accionistas; la 

compañía podrá disolverse antes del plazo señalado en estos 

estatutos, en la forma y condiciones señalados en la Ley de 

Compañías.- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS.- ARTICULO CUARTO: CAPITAL AUTORIZADO, 

SUSCRITO Y PAGADO.- El capital autorizado de la compañía 

es de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. El capital autorizado no puede exceder de dos 

veces del valor del capital suscrito. El capital suscrito de la 

compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en ochocientas acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. El capital suscrito es el 

que determina la responsabilidad de los accionistas y consiste
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-s por. apitali: ación de reservas y por cualquizr otro medio 

«-rmitido por la Ley.- ARTICL.O OCTAVO: LEGALIZACIÓN DE 

TÍTULOS.- Los títulos de las acciones serán firmados por el 

Presidente y Gerente Gener al de la cormpañía.- ARTICULO 

NOVENO: IGUALDAD ' DE DERECHOS. « Todas 

pagadas de la cor pañía, - gozan de” igualesí ge s y 

privilegios.-. ARTICULO DÉCIMO: BERDIDA, DET 
DESTRUCCIÓN.- En casa de. pérdida, deter joo o destrucdá 

de los títulos de las ací cjenes, sc emitirán «Hevos títulos 

  

    

  

anulando los anteriores, a costy del interesado.- En este caso 

los nuevos títulos se emitirán previo aviso que se publicará ei 

uno de los. diarios de r1ayor cir ación en el domicitio 

principal de la compañía por tres días zonsecutivos después de 

treinta días de la última puétte dci », siempre que no hu ere 

oposición. - ARTICULO UNÉCIMO: CESIÓN Y TRANSFET.ENCIA 

DE ACCIONES.- Los pop etariós Je acciones nomina? ias que 

por cualquier mo: vo las cedan o transfieran, azberán dar 

aviso de inmediato, al representante legal cd? la compañía, 

para cumplimiento de lo; dispuesto en la¡[.¿y de Compañías y 

para tener en cuen ta el propietario de las acciones sesín lo 

              
    

  

dispuesto en el artículo Sexto de estos estatutos. - 

DUODÉCIMO: DE| ECHO A VOTO. - (ida accionista: cn 

las Juntas Gener les, 'derechcs a vá en proporciónal 4 

pagado de sus propias accion : - CAPITULO * | TER E 

ADMINISTRAC IÓN Y REPRÉSENT a 18) - ARTICULO. DÉ 

TERCERO.- ÓRGANOS REPRE sENTArIVOS. - La cor ADA 
estará goberna por la Junta Ce zral de Accios istas y 

         Per E 
ZIMO? 
pr 

Ho 
administrada por el Presidente y er el Gernte € 

Ul4
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según las atribuciones que a cada uno se concede en los 

presentes estatutos.- ARTICULO DÉCIMO CUARTO: DE LA 

JUNTA GENERAL.- La Junta General de Accionistas, formada 

por los socios legalmente convocados y reunidos es la suprema 

autoridad gubernativa de la compañía. En consecuencia, las 

decisiones que tomare, obligan a todos los accionistas, aún 

cuando no hubieran concurrido a las sesiones correspondientes 

o habiendo concurrido hubiesen votado en contra; dichas 

decisiones no podrán ser revisadas sino por la propia Junta 

General, salvo el derecho de oposición consignado en los 

artículos doscientos cuarenta y nueve y doscientos cincuenta 

de la Ley de Compañías.- ARTICULO DÉCIMO QUINTO: CLASES 

DE JUNTAS.- Las Juntas Generales podrán ser ordinarias o 

extraordinarias; las primeras se reunirán durante el primer 

trimestre de cada año, para conocer informes de 

administradores, balances, cuentas de pérdidas y ganancias, 

beneficios, nombramientos, debiendo ser convocadas por el 

Presidente o el Gerente General, mediante aviso que será 

publicado en uno de los Diarios de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía, y con anticipación de ocho 

días al menos, al día de la reunión.- Las Juntas Generales 

Extraordinarias se reunirán en cualquier tiempo por decisión 

del Presidente o del Gerente General o a pedido de 

accionistas que representen por lo menos, el veinticinco por 

ciento del capital social y en los demás casos señalados en la 

Ley, respecto a la forma de hacer la convocatoria se estará a 

lo dispuesto en este mismo artículo.- ARTICULO DÉCIMO 

SEXTO: JUNTAS UNIVERSALES.- La Junta General se
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CONSULTORIA, — por medio de, cursos, seminarios, 

capacitación, conferencias, convivencias, retiros, 

campamentos, Jornadas Outdoor Training, manejo de Focus- 

Group, Valoración Psicométrica y Personológica. álisis,    
    

    
estudios, seguimiento y fiscalización de los tiíiba 

estudios oceanográficos e hidrográficos del mo; Pe Os 

expresa constancia que la sociedad no ejercer (e 

intermediación financiera ni cualesquiera otras no permitidas - 

por la ley, por consiguiente, podrá realizar toda clase de 

actos o contratos permitidos por la ley y relacionados con su 

objetivo social. ARTICULO TERCERO: PLAZO Y EXISTENCIA 

LEGÁL.- El plazo de duración de la compañía es el de 

cincuenta años contados a partir de la fecha de inscripción de! 

presente contrato en el Registro Mercantil. El plazo po.trá 

prorrogarse por decisión de la Junta de Accionistes; la 

compañía podrá disolverse antes del plazo señalado e.) stos 

estatutos, en la forma y condiciones señalados en la L2y de 

Compañías. - CAPITULO SEGUNDO: CARTA. ACCIONES Y 

ACCIONISTAS. ARTÍCULO CUARTO: CA ¡TAL AUTORIZADO, 

SUSCRITO Y PAGADO.» El capital autorizado de la «ompañía 

es de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS, y i 

AMÉRICA. El capital autorizado no puede exceder Ye 

veces del valor , capital suscrito. El capital suscitó de y 

compañía. es de OCHOCIENTOS DOLARES ¡DE LOS: 'ESTA 

UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en odhocientas “acciohss 
ordinarias, homihativas e indivisibles de ur. dólar del los 

    

  

   

  

QU
IL
 

54 

    
      ho

 
Y
 

  Estados Uhidos de América cada una. El lea suscrita ¿ el 

ienistas y colisiste   que determina la responsabilidad de : los Y 
A 
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en la parte de capital que cada accionista se compromete a 

pagar, sujetándose a los términos establecidos por la Ley, los 

Reglamentos y los presentes Estatutos. El capital pagado de la 

compañía es el que se halla efectivamente entregado a la 

compañía por los accionistas o cubierto en cualquiera de las 

formas previstas por la Ley, corresponde a la suma de 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. Cada título podrá contener una o más acciones; las 

acciones serán emitidas en libros talonarios y estarán 

firmadas por el Presidente y Gerente General de la compañía. 

Cada acción liberada confiere al accionista el derecho de un 

voto en las deliberaciones y resoluciones que adopte la Junta 

General de Accionistas.- ARTICULO QUINTO: NUMERACIÓN Y 

TÍTULOS.- Las acciones serán numeradas del cero, cero, cero 

uno al ochocientos pudiendo un mismo titulo representar 

varias acciones.- ARTICULO SEXTO: PROPIEDAD DE 

ACCIONES.- La compañía considerará propietario de las 

acciones a quien aparezca como tal, en el Libro de acciones y 

Accionistas; cuando haya varios propietarios de una misma 

acción, nombrarán un representante común y los propietarios 

responderán solidariamente frente a la compañía de las 

obligaciones que se deriven de su condición de socios.- 

ARTICULO SÉPTIMO: AUMENTO DE CAPITAL.- El capital de la 

compañía podrá aumentar por resolución de la Junta General 

de Accionistas; las acciones serán de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas y sólo se entregarán a 

sus suscriptores, una vez pagado su valor. Se podrá lograr el 

aumento de capital, por aportación que hagan nuevos socios,
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entenderá convocada y quedará válidamente constituida en 

cualquier tiempo y lugar dentro del territorio nacional para 

    
por medio de apoderado con carta poder o poder és 

quienes deberán. suscribir el Acta" obligatoriam 

aceptando por unanimidad la celebración de la Junta y sus 

resoluciones.- ' ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO: 

REPRESENTACIÓN. A las Juntas Generales concurrirán los 

socios personalmente O por medio de representantes, en cuyo 

caso, la representación se conferirá por escrito y con carácter 

especial para cada Junta, a no ser que el representante tenga 

poder legalmente conferidol. ARTICULO DÉCIMO OCTAVO: 

QUÓRUM.- El quórum para constitución de la Junta General 

será el que represente por lo' menos la mitad del capital 

pagado de la compañía, al tratarse de la primera 

convocatoria: si se tratare de segunda: convocatoria habrá 

quórum con el número de accionistas presentes, sabiendo 

prevenirse de esta circunstancia en la correspondiente 

convocatoria. - aRTIcULO DÉCIMO NOVENO: QUÓRUM 
ESPECIAL. - Para que la Junta General Ordinarig 

Extraordinaria pueda; acordar válidame nte la prómi 

     

plazo de duración de la compañía, el aumento o di H Ei 
1) e a 

de capital, la transformación, fusión, d solución anticipade 

      

  

reactivación de la compañía. en proceso de liquidación y oh: > 

    

general, cualquier modificación a los estatutos, habrd | 

concurrir a. ella |la mitad. del capital pagado en la primera   
convocatoria. En segunda convocatoria he brá de concurrir la
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tercera parte del capital pagado. Bastará con el número de 

accionistas presentes en tercera convocatoria.- ARTICULO 

VIGÉSIMO: PRESIDENTE Y  SECRETARIO.- Las Juntas 

Generales serán presididas por el Presidente de la compañía. 

A falta de Presidente, será uno cualquiera de los accionistas o 

a quien ellos, en ese momento, designen, quien presidirá la 

junta. Se nombrará en la misma reunión un Secretario.- 

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO: MAYORÍA.- Las resoluciones 

de la Junta General se tomarán por mayoría de votos del 

capital pagado concurrente a la reunión. Los votos en blanco y 

las abstenciones se sumarán a la mayoría.- ARTICULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL.- La Junta General tiene atribuciones para decidir 

todo asunto pertinente a los negocios de la compañía, 

siempre que no se opongan a la ley y a los presentes 

estatutos. De manera especial, son sus atribuciones: a) 

Designar y remover libremente al Presidente y al Gerente 

General y fijar sus remuneraciones. b) Conocer y aprobar los 

informes, balances y cuentas, inventarios, que presentarán 

anualmente el Presidente, el Gerente General y otro 

funcionario de la compañía. c) Nombrar un Comisario 

Principal y uno suplente. d) Disponer sobre la constitución de 

reservas especiales. - e) Resolver sobre el destino que se dará 

a las utilidades anuales. f) Autorizar gravámenes o prendas 

sobre bienes muebles, así como autorizar gravámenes o 

enajenaciones sobre inmuebles de la compañía.- 9) Acordar 

los aumentos, reducción o reintegros de capital social.- h) 

Prorrogar o restringir el plazo de duración de la compañía. ¡)
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Reformar e interpretar los presentes estatutos.- j) Disponer 

que se establezcan acciones contra los administradores en 

caso de ser estas necesarias.- k) Autorizar al Presidente y al 

Gerente General el otorgamiento de poderes generales.- [) * 

  

la compañía; y, n) Cumplir en fin, todas aquellas atibuéigp 

que por estos estatutos 0 por mandato de la ley, le estuviéren 

asignadas. - ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO: ACTAS DE 

JUNTAS.- Las actas de. las sesiones de Junta General podrán 

aprobarse en la misma reunión y serán firmadas por el 

Presidente y el Secretario; dichas actas serán escritas a 

máquina; en hojas móviles foliadas con numeración sucesiva y 

continua y rubricadas una, por una por el Secretario.- 

ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO: DEL PRESIDENTE Y SUS 

ATRIBUCIONES.- El Presidente será nombrado por la Junta 

General, podrá ser o no ser accionista de la compañía; durará 

cinco años en su cargo y podrá ser indefinidamente reelegido 

en caso que termine el plazo para el cual fue elegido; se 

prorrogarán sus. funciones hasta qu 

    

sea esalmép 

reemplazado o reelegido, mantenie do incótume sus 

atribuciones. son sus atribuciones: a) Convocar. y presih    

      

        

   
   

  

pu las 
eN JP 

reuniones de la Junto General. b) Suscr bir, conjuhté 
UY 

| las SS 

Legalizar con su irma, conjuntamente co, | la del Set et co 

las actas de las ji ntas generales. d) pre: ptar anua|mente> 
| 

la Junta '0 cuanto ésta to solicite, 
El | 

i 4 

con el Gerente ¡General los títulos 

n informe de :las
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actividades y situación de la compañía. e) Reemplazar, sin 

perder su calidad de Presidente, al Gerente General a falta 

temporal, o permanente, hasta que se designe Gerente 

General; f) Ejercer las demás atribuciones y cumplir los 

deberes asignados a él en los estatutos sociales, asi como 

cumplir las obligaciones señaladas para los administradores 

de la Ley de Compañías.- ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO: DEL 

GERENTE GENERAL.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- El Gerente 

General es la autoridad ejecutiva de la compañía; será 

elegido por la Junta General para un periodo de 

cinco años, pudiendo ser indefinidamente reelegido y 

podrá ser o no socio de la compañía, en caso que 

termine el período para el que fue elegido se 

prorrogarán sus funciones hasta que sea legalmente 

reemplazado o reelegido, manteniendo todas sus 

atribuciones. Son sus atribuciones y deberes: a) Ejercer - 

la representación legal de la compañía, tanto judicial 

como extrajudicial, con amplias atribuciones dentro 

el marco legal y estatutario.- b) Administrar los 

negocios de la  compañía.- c) Manejar sus fondos, 

abrir y mantener cuentas corrientes, efectuar 

operaciones bancarias de toda clase, recibir, comprar, 

vender, realizar en fin cualquier operación, acto oO 

contrato. d) Convocar a reuniones de Junta General de 

Accionistas.- e) Suscribir conjuntamente con el 

Presidente, los títulos de las  acciones.- f) Presentar 

conjuntamente con su informe el balance anual de 

pérdidas y ganancias, la proforma de distribución de
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utilidades o dividendos e informar sobre la marcha de 

la compañía. 9) Cuidar bajo su responsabilidad que se 

lleven adecuadamente los libros de contabilidad, 

  

        

  

como los demás libros exigidos por la 

Presentar proyectos de Reglamentación y de dos 

presentes estatutos para aprobación del AE Juñta, 

General; 'e, 1) Ejercer las demás atribuciones Sy 

cumplir los deberes que le corresponden en razón de 

sus funciones, conforme a estos estatutos, a las 

resoluciones de “Junta. General y a las disposiciones 

de la Ley de C >mpañías. - ARTICULO  VIGÉSIMO 

SEXTO: PRORROGA DE FUNCIONES.- En el evento de 

concluir el período para lo cual fueron elegidos los 

representantes y funcionarios de la compañía, 

continuarán en La Cargo | con todas las atribuciones 

y deberes hasta que la Junta General nombre a los 

reemplazantes, salvo los casos de destitución previstos 

en la Ley ARTICULO | VIGÉSIMO SÉPTIMO: 

AUTORIZACIÓN DE NOMBRAMIENTOS. - Los nombramientos 

de los funcionarios que corresponda hacer a la 

  
año len sus funciones, pudiendo ser indefinidamente: 

reelegidos; | su obligación ja será la 

¡presentar a da” Junta: General 
       'Prdinaria, un info 

| | ! po 
boa i !  
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sobre el estado económico y financiero de la 

compañia.- ARTICULO  VIGÉSIMO NOVENO: DISOLUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA.- La compañía se disolverá antes del 

tiempo previsto en estos estatutos cuando la Junta 

General de Accionistas asi lo decida, en caso de 

pérdida del cincuenta por ciento o más del capital 

social y la totalidad de las reservas; o por fusión 

y en los demás casos establecidos en la  Ley.- En 

caso de disolución anticipada la junta general 

nombrará un liquidador con las facultades que concede 

la ley.- CAPITULO  CUARTO.- DISPOSICIONES 

GENERALES. - ARTICULO TRIGÉSIMO: — EJERCICIO 

ECONÓMICO.- El ejercicio económico de la 

compañía será el del año  calendario.- ARTICULO 

TRIGÉSIMO PRIMERO: RESERVA LEGAL.- Se asignará 

por lo menos, un diez por ciento de las utilidades 

líquidas de cada ejercicio económico para la 

constitución del fondo de reserva legal hasta que 

este alcance porlo menos, el cincuenta por ciento 

del capital  social.- ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: 

RESERVA — ESPECIAL.- Si acaso la compañia desea 

establecer una reserva especial, ésta deberá ser 

aprobada en Junta General, pudiendo el Gerente 

General, a pedido de la Junta, reglamentar todo lo 

referente a esta  reserva.- ARTICULO TRIGÉSIMO 

TERCERO: SUJECIÓN A LA LEY.- En todo lo que no 

estuviere en los estatutos, se aplicarán las disposiciones de la 

Ley de Compañías, y otras en lo que fuere pertinente.-
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ARTICÚLO TRIGÉSIMO CUARTO: IGUALDAD DE DERÉ 

Ninguno de los socios fundadores se reservi | vá fiera 

   

   
quedando orohíbido la sindicalización de pida: Y 

e DIAS Ed 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Los accionistas 

fundadores de la compañía hacen las siguientes 

declaraciones: UNO.- CAPITAL SUSCRITO: El capital de la 

Compañía ha sido suscrito y pagado de la siguiente manera: 

LENIN ENRIQUE BARRERA LARA, ha suscrito CUATROCIENTAS 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha 

pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una de 

ellas, esto es la cantidad de CIEN 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y, LARA LEON INGRID ICELA, 

ha suscrito CUATROCIENTAS acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco 

por ciento del valor de cada una de ellas, esto es la cantidad 

de CIEN 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. Conforme consta del Certificado de Cuenta de 

Integración de Capital que se adjunta. El saldo lo pagarán en 

el plazo de un año, contado a partir de la inscripción de 

este instrumento en el Registro Mercantil.- DOS.- 

AUTORIZACIÓN.- Queda expresamente facultado el Abogado 

contrato.- CLAUSULA FINAL.- Agregue 

Notario, las demás cláusulas de estilo para 
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SALCEDO. Registro Profesional número DOS MIL CIENTO 

OCHENTA Y CINCO del Colegio de Abogados del Guayas. - 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICAN LOS 

OTORGANTES.- Queda agregado el certificado de Integración 

de Capital.- Leida esta escritura de principio a fin a los 

comparecientes y en alta voz, por mi el Notario, dichos 

comparecientes la aprueban en todas sus partes, se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

X ) 
   

    

LENIN de IQUE BARRERA LARA 

C.C. 200007125-4 

  

A
 

A 
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A 
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Se otorgo ante mí y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA VERMILION TOURS S.A. FLYCATCHER la 

misma que sello, firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el día 

de hoy DOS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE.- doy fe.- 

.”. De. Pero Gaston Ay h 
OTARIO TRIGESIMO CANTÓN GUAYAQUIL 

 



RAZON: Siento como tal que he tomado nota de la aprobación al margen de la 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

VERMILION TOURS S.A. FLYCATCHER, celebrada ante mi el día 2 de 

febrero del 2012, del contenido de la resolución No. SC.IJ.DJC.G.12. 0000953, 

suscrita por la Subdirectora Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites 

Especiales, AB. MELBA RODRIGUEZ AGUIRRE, el día 2; Ñ Febrero del 

2012. Constante en los testimonios que anteceden.- Guayaquil, 7 Marzo del 

2012.- Doy fe.- e 

E 

"o YAGL 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON SANTA CRUZ 

Av. Charles Darwin y 12 de Febrero 

Número de Repertorio: 2012— 183 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON SANTA CRUZ, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Dieciseis de Marzo de Dos Mil Doce queda inscrito el acto o 
contrato CONSTITUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 309 a 
346 con el número de inscripción 25 celebrado entre: ([SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [VERMILION TOURS S.A. 

PLYCATCHER en calidad de CONSTITUIDA]), quedando incorporado a la presente 

inscripción el certificado de Afilición de la [RESOLUCIÓN TRIBUNAL 
CONSTITUCIONAL R.O. 336 SUPL.]. 

e£10 
Castillo -. 

Registrador de la Propiedad .- 

    

  

    

 



>) SUPERINTENDENCIA 
haál DÉ COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.13.DJC.G.12. 
0013939 

Guayaquil, 

26 JUN 2812 

Señores 

BANCO BOLIVARIANO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía VERMILION TOURS S.A. FLYCATCHER, ha concluido 
los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

eS 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL


